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ACTA- AUDIENCIA DE CIERRE 
INVITACIÓN ABIERTA No. 021 DE 2024 

 
OBJETO: “REALIZAR LA CONTRATACIÓN DE UNA FIRMA IDÓNEA Y ESPECIALIZADA, DE 
CONSULTORÍA PARA APOYAR Y ACOMPAÑAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DEL ERP 
INSTITUCIONAL” 
 
De acuerdo con el cronograma del proceso, se dispuso que el día nueve (9) de diciembre de 
dos mil veinticuatro (2024) hasta la 01:00 p.m. era la fecha máxima para la recepción de 
propuestas en forma digital al correo relacionado en el documento de condiciones definitivas, 
por parte de los proponentes interesados en participar del proceso contractual de Invitación 
Abierta No. 021 de 2024.   
 
Una vez recibidas las propuestas presentadas en tiempo, a las 03:00 pm del día el día nueve 
(9) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024) se celebró la Audiencia de Cierre virtual 
mediante un evento en vivo usando la herramienta Microsoft Teams. Para tal efecto, LA 
PREVISORA S.A. envió la invitación para participar en la audiencia a cada uno de los correos 
electrónicos (desde los cuales fueron enviadas las propuestas), con el objetivo de permitir a 
todos los proponentes conocer aspectos relevantes de cada una de las ofertas.   
 
DESARROLLO DE LA AUDIENCIA: 
 
Como parte de la instalación de la audiencia, se mencionan las personas que participan de la 
audiencia de cierre virtual por parte de LA PREVISORA S.A. así:  
 
JONATHAN MARIN- delegado de la Oficina de Control Interno, LUZ STELLA ROJAS -Gerente 
Contable y Tributaria, MAYERLY CONSUELO LOPEZ – Gerente Tecnología de la Información, 
OSCAR ALEXIS RUIZ DIMATE -Especialista Subgerencia de Estrategias y Proyectos  
 
Así mismo, se instó a los demás asistentes a la audiencia, a que efectuaran la presentación 
respectiva, respondiendo las siguientes personas:  
 
JAIME MOLINA -PRICE WATER HOUSE COOPERS 
SIN PRESENTACIÓN POR PARTE DEL PROPONENTE -GRUPO KRITERION  
ADOLFO CASTILLA -MANAGEMENT SOLUTIONS 
ADRIANA ESCOBAR -INGENIUM COLOMBIA 
 
En la misma medida, por medio de la presente acta se deja constancia que siendo las 3:08 
p.m. no se contaba con presencia de ningún representante por parte del proponente GRUPO 
KRITERION. 
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Acto seguido, se procedió con la revisión de los documentos que conforman la propuesta que 
fue remitida vía digital en término, con el fin de dar cumplimiento a los principios de 
transparencia y publicidad, razón por la cual se consigna en la presente acta la información 
respectiva de la siguiente forma: 
 

Proponente Nro. 1 

Nombre del Proponente: GMS MANAGEMENT SOLUTIONS 
COLOMBIA S.A.S  

Total, correos: 1 

Ponderables: 39 folios, contraseña oferta económica: MS2024 

 
Póliza de Seriedad de Oferta 

Anexos: 0 Aseguradora: Seguros del Estado. 

No. Póliza: 18-45- 101177223 Vigencia: 09/12/2024 – 9/02/2025 
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Valor Asegurado $ 119.000.000 Observaciones: 

Se deja constancia de la hora 
de llegada de los correos los 
cuales serán rectificados por 
la Gerencia de tecnología. 

 

 
 
 
 
 

Proponente Nro. 2 

Nombre del Proponente: INGENIUM COLOMBIA  Total, correos: 1 

Ponderables: 405 folios, contraseña oferta económica: Inge2024* 
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Póliza de Seriedad de Oferta 

Anexos: 0 Aseguradora: Seguros del Estado  

No. Póliza: 25-45-101049324 Vigencia: 09/12/2024 – 1/04/2025 

Valor Asegurado $ 119.000.000 Observaciones: 

Se deja constancia de la hora 
de llegada de los correos los 
cuales serán rectificados por 
la Gerencia de tecnología. 
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Por otra parte, se deja constancia que la propuesta presentada por el proponente GRUPO 
KRITERION, no pudo ser aperturada, tal y como se dejo constancia en el desarrollo de la 
audiencia. 
 
En la misma medida, dentro del correo donde se allegó la propuesta no se evidencia clave para 
acceder a la oferta económica. Por lo anterior, y en atención a lo establecido en el numeral 
“24. Entrega, contenido y recepción de propuestas”, “(…) las propuestas que no sean 
remitidas en las condiciones señaladas y/o cuyas contraseñas de requisitos calificables sean 
entregadas y/o remitidas a LA PREVISORA S.A. antes del inicio de la audiencia de cierre o 
después de terminada la audiencia de cierre, o que el archivo de requisitos calificables no 
tenga contraseña, no serán tenidas en cuenta en este proceso y como consecuencia la 
propuesta en particular será RECHAZADA”. 
 
Así las cosas, y, en atención a lo descrito anteriormente, la propuesta presentada por el 
proponente GRUPO KRITERION, se encuentra inmersa en la causal de rechazo novena del 
numeral 31, la cual consiste en “Cuando el OFERENTE allegue los documentos de requisitos 
ponderables sin la respectiva contraseña” 
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Ahora bien, respecto de la propuesta allega por PRICE WATER HOUSE COOPERS, se tiene 
que la misma, teniendo en cuenta el medio por el cual fue enviada, no permitió la apertura, tal 
y como se evidencia a continuación:  
 

 
 
Por consiguiente, por medio de la presente Acta de cierre se deja constancia que conforme 
con lo establecido en el numeral 24 del Documento de Condiciones Definitivas, “(…) Debe 
tenerse en cuenta que, si el tamaño de los archivos no permite su envío, EL OFERENTE podrá 
remitir a través del correo electrónico los documentos PDF debidamente comprimidos o 
relacionar el link o enlace de un repositorio en la nube con los accesos y disponibilidad 
necesaria para ingresar a los documentos PDF que contengan la propuesta o en su defecto 
deberá allegar su oferta a través de cualquier medio idóneo para ello. En todo caso, será 
responsabilidad de EL OFERENTE garantizar que LA PREVISORA S.A. pueda acceder a la 
oferta radicada.” (Subraye y negrilla fuera de texto) 
 
En este sentido, y teniendo en cuenta que la propuesta no pudo ser aperturada, y por 
tanto, no fue recibida la contraseña de los requisitos ponderables, la propuesta 
presentada por PRICE WATER HOUSE COOPERS, se encuentra inmersa en la causal de 
rechazo novena del numeral 31, la cual consiste en “Cuando el OFERENTE allegue los 
documentos de requisitos ponderables sin la respectiva contraseña”, así como, la establecida 
en el numeral 20) Las demás señaladas en el presente documento de condiciones definitivas 
y en la ley, toda vez que, la invitación establece que la las “(…)propuestas que no sean 
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remitidas en las condiciones señaladas (…), no serán tenidas en cuenta en este proceso y 
como consecuencia la propuesta en particular será RECHAZADA. 
 
Una vez surtido el trámite y dando cumplimiento al objeto de la audiencia, se da por terminada 
a las 03:33 pm por los participantes a la audiencia de cierre. 
 
 

 
 
 
 

 
JONATHAN MARIN  
Delegado de la Oficina de Control Interno 

LUZ STELLA ROJAS 
Gerente Contable y Tributaria 

 
 
 
 

 

MAYERLY CONSUELO LOPEZ 
Gerente Tecnología de la Información 

OSCAR ALEXIS RUIZ DIMATE 
Especialista Subgerencia de Estrategias y 
Proyectos  
 

 
 
 

 

KELLY JOHANNA CASTIBLANCO HEREDIA 
Profesional -Vicepresidencia Jurídica. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


